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grave del cónyuge, pa<U'es por consanguinidad o afinidad, h ijos 
y alumbramiento de la . esposa , tres días, en las mismas con
diciones del apartado anterior, sin que puedan exceder las 
~icencias concedidas por estos motivos de diez días al año. 

3) Cuando hayan de cumplirse deberes inexcusables de ca
rácter público o sindical, se estará a lo establecido en las dis
posiciones vigentes. 

Los Porteros tan.to los de primera como los de &egooda, 
deberán dejar, con la previa conformidad del propietario, una 
persona que le sustituya durante loo días de descanso o por li
cencias, retribuida por aquéllos en la proporción que correspon
d a a su re tribución inicial 

La sustitución del Portero durante el disfrute de sus vaca
ciones deberá realizarse por persona mayor de dieciocho años, 
que conviva con é~, previa autorización del propiet ario, o por 
otra persona a qUien de comÚD acuerdo entre el !Por'tero y el 
propietario se autorice para habi,tar transitoriame~te la vivien
da del Portero durante su ausencia. La retribución de este sus
t ituto será a cargo de la propiedad. 

Cuando el sustitut o desempefie no sólo las funciones de ¡Por
tero, sino también las previstas en el artículo 11 de esta Regla,
mentación, percibirá la parte proporcional de las remuneracio
nes especiales Que en el mismo se consign an. 

Art. 19. SEGURIDAD SOCIAL. 
El persona.! comprendido en 'a presente !Reglamentación está 

sometido a las normas reguladoras del actual régimen obliga,
torio de Seguridad Social. 

Si el Portero quedase, a consecuencia de enfermedad o acci
dente, temporalmente ii\1capacitado para el desempeño de las 
funciones que tiene encomendadas, tendrá derecho a la reserva 
del puesto de trabajo y a continuar, en su caso, en el disfrute 
de la vivienda inherente al mismo durante el plazo máximo 
de un año, contado a partir de~ día de. la declaración de baja. 
t ranscurrido el cual sin ser declarado en alta podrá rescindir se 
el contra to 

En tanto dure la situación de baja del Portero será suplido 
por un familiar u otra persona, mayores de dieciocho años y 
previa autorización del propietario, retri·buidos en base a la 
remuneración inicial del que aquél y con los complementos que 

. correspondan según las funciones que desarrollen de las refe
ridas eil1 el arUclLo 11 

A los efec·tos previstos en las Ordenes de este Ministerio 
dede 25 de junio de 1963 y 28 de diciembre de 1966, las catego
rías de la presente Reglamentación Quedan asimiladas al grupo 
sexto de cotización vigente 

Para cumplimiento de. los fines de Mutualismo Laboral, el 
indicado personal será afiliado a la Mutualidad Laboral de Por
teros de Fincas Urbanas, contribuyendo el mismo y ~os propie
tarios de fincas urbanas con las cuotas reglamentarias y dis
frutando de 100 beneficios esta1:>lecidos por sus Estatutos y dis: 
posiCiones complementarias 

Art. 20. RESCISIÓN DEL ·CONTRATO. 

Quedará rescindido el contrMo de trabajo sin obligación de 
indemnizar al Portero en los sig·ientes casos : 

1.0 En los de fuerza mayor o caso for,tuito que imposibilite 
la cont inuación del contra to, siempre /lue sean Imprevisibles 
o inevitables y Que no provengan de culpa o negligencia del 
propietario . 

2.0 Por muerte o jUbhación del portero. 
~.o Por despido justo, entendiéndose por tal cuando concu

rran cualquiera de las siguientes causas : 

a) Las del ar·ticulo 77 de la Ley de Contr¡¡¡to de '!1ra;bajo, 
entendiéndose la causa del a;partado c) del mismo referida 
también a los vecinos y sus familiares, y el ' incumplimiento de 
10 dispuesto en el ar,Uculo sexto de está . Reglamentación. 

b) Pérdida de las condiciooes esenciales eXigid!IJS en fu ar
tículo séptimo de dicha Reglamentación para desempeñar ' el 
cargo de Portero 

c) Quejas reIteradas por escri to de la mitad más uno de 
los vecinos ocupantes de la casa ' titulares de contra to de arren
damiento, ya .sea de vi:vienda o de local de negocio con acceso 
principal por la portería. de acuerdo con el propietariO. 

Para el ejerciciO de esta facultad por parte de los inquilinos, 
formularán ~a propuesta de despido del Portero median·te escr1'to 
por duplicado, Que firmarán rodos los que la apoyen, al propie
tarlo o su rep·resentante legal, quienes devolverán un ejemplar 
con su acuse de recibo al primero de los firman.tes; transcurri
dos treinta días, contados desde el siguiente al de recibo de la 
propuesta sip que el propietario haya iniciado el prOCedimiento 
de despido, se entenderá que éste d·isiente y no podrá ejercí,tar.se 
la correspondiente acción. 

Art. 21. PREFERENCIAS. 

En los casos de muerte o jubHación dfu Por,tero, gozará de 
preferencia para ocupar el cargo el familiar que, h a;biendo con
vivido en la portería con el causante por un periodo superior 
a los .seis meses anteriores al fallecimiento o jubilación, reúna 
las condiciones generales necesar ias y las específicas de la por
tería de que se trate. 

Art. 22. DESPIDOS. 

Para el despiao del Portero se seguirá el procedimiento labo
ral que con carácter geil1er~ est a;blece el texto ar·ticulado se
gundo de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, de Bases de ia 
Seguridad Social 

DTSPOSICION TRANSITORIA 

Para el encuadramiento del personal que viene ejerciendo 
funciones de las señaladas al .servicio de la propiedad de Fincas 
Urbanas, conforme a esta Reglamentación. se tendrá en cuenta 
la dedicación plena o no al desempeño del cargo de Portero. 
En el plazo de un mes, contado a partir de la pubíicación de 
es ta Reglamentación, los respectivos propietarios o su represen
tación legal pOdrán manifestar por escrLto al !Portero su autori
zación para que alternen dicho puesto de Portero con otra 
aotividad y, en tal caso, qUedarán clas ificados como ¡Porteros de 
segunda 

CLAUSULA DE'ROGA'I'ORIA 

Queda derogad a la Reglamentación de Trabajo p·ara Por~ 
terias de Fincas Urbanas en la provinCia de La Corufía de 6 de 
marzo de 1950 en su aotual texto. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Direccion General de Minas 
y Combustib les por la que se anuncia concurso para 
la adjudicaci07'/, de un permiso de investiQación . de 
hidrocarbur os en la Zona 1 (Península) ,' 

El Dlrecto~ general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 3'1 de 
marzo de 1967 . hace saber que se a1:>re concurso para la ad~ 
jUdicación de un permiso de il)vestigación de hidrocarburos 
en la Zona 1 (Península) . (!on arreglo a las siguien tes condi
ciones : 

Primera.-Los limites del area objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 430 02' N. Y frontera francesa; Sur, 420 48' N. ; 
Este, 2° 36' E., Y Oeste . 2" 24' E. , con una superficie de 41,936 
hectáreas situada en la provincia de Navarra. Dichos limites 
son los del antiguo permiso denominado «Or1:>aiceta», revertido 
al Es tado en calld ad de reserva por Orden min isterial de 24 de 
abril de 1966, ((Boletín Oficial del Es·tado» de 9 de mayo. 

Segunda .-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación 
y Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 19'59 y en la forma 
señalad a en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presen tación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a ' par tir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» 

Cuarta.- Duran te el cltaao plazo podrá .ser vista por los 
interesados la documen tación técnica correspondiente a este 
permiso. que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro
carburos de 13 Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Mina& 
Y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigaCión de 
hidrocarburos en la zona 1 ( Península ). 

El Direct{}r general de Minas y Combustibles, en r.umpli
miento de 10 acordado por el Consejo de Ministros el 31 de 
marzo de 1967, hace saber que se abre concurso para la adju~ 
dicación de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la rona I (península), con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primei·a.-Los limites del área objeto del concurso son los 
Siguientes: Norte, 420 32' N.; Sur, 420 24' N.; E'ste, ()o 08' O., Y 
Oeste, 00 19' O., con una superfiCie de 22.262 hectáreas, situada 
en la provincia de Burgos. Dichos límites son los del antiguo 
permiSO denominado «Lodosa», revertido al Estado en calidad 
de reserva por Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 
«(Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1967>' 

Segunda.-El concurso se realizará con SUjeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico -de InvestigaCión y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958. 
de conformidad oon 10 previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 


